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ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su iiiseición,’ 
comunicaciones que no ven- 
fan registradas del Qobier- 
ni Civil de la provincia

Jueves, 13 de julio

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2 /

Se publica los martes, jueves y sábados
Deposito Legal: LO. 1-1858

Gobierno Civil 
de la Provincia

tando acta que resuma los hechos acae* 
cidos sin motivo del incendio y de -su 
extinción, en la que citarán concretamen
te, tanto a quienes se hayan distinguido 
en los trabajos como a los que hayan 
ofrecido resistencia a efectuarlos, que re
mitirán a este Gobierno Civil antes de 
las cuarenta y ocho horas de extinguido 
el incendio, para premiar a quienes de
mostraran celo .V sancionar a los remi
sos con arreglo a. lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Estatuto Provisional. '

En todo caso, siempre que se inicie un 
Incendio, 'lo pondrán en conocimiento 
de mi Autoridad, por el medio más rápi
do que tengan a su alcance, y en caso 
de ser el hecho de mayor consideración 
deben emplear inmdiatamente el telé.gra- 
fo ó teléfono para dar cuenta de la no
vedad desde la estación más próxima.

Del incumplimiento de esta Orden res
ponderán los Alcaldes a lós que impon
dré las oportunas sanciones por morosh 
dad, con Independencia de las que les al
cance ante los Tribunales de Justicia,

Logroño, 20 de junio de 1961.
El Gobernador Civil,

Instrucciones de la Jefatura del Distrito 
Forestal de Logroño sobre incendios en 

montes públicos
Para evitar que se produzcan dicha cla

se de siniestros en los montes de utiliuad 
publico y conseguir su ínás rápida extin- 
eió4 en caso de iniciarse, esta Jefatura, 
velando por los intereses que están a su 
cargo y cumpliendo lo dispuesto en las 
Reales Ordenes de 5 de mayo de 1881 y 
21 de junio de 1888 y Ley de -Montes de 
8 de junio de 1957, recuerda a las Auto
ridades locales, : Guardia Civil, Guardas 
Forestdles, Guardas de Campo , y depen
dientes de la seguridad pública, lá obli
gación que tienen de cumplir Con el ma
yor celo las disposiciones siguientes:

■l--—Durante el periodo comprendido 
entre el de junio y el. 1® de octubre, 
época de máximo peligro de incendios 
que se podrá prorrogar si las circunslan- 

/ tancias metereológicas lo aconsejan, que
da terminantemente prohibido el tránsito 
en los montes fuera de los caminos habi
tuales.

Aquellas personas que precisen inter
narse en el monte fuera de los caminos, 
solicitarán la autorización del Guarda 
Forestal a quien corresponcla la custodia 
del monte, declarando previamente, por 
escrito, la fecha y el itiherario que tra
ten de seguir, respondiendo personalmen
te de los siniestros que ocurran en los si-' 
tios del monte donde hubieran estado.

/ .

ORDEN SOBRE INCENDIOS EN LOS
MONTES . I

1012 !
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Por ser la presente época del año la 
más propicia para los incendios en ios 
montes, que entrañan grave peligro pa- 
rá la riqueza forestal de la provincia, tan 
Cigna de ser protegida por los beneficios 
económicos y sociales que su conserva
ción reporta, ordeno a los Alcaldes 
Guardia Civil y demás dependientes de 
(autoridad, ejerzan la más activa vigilan- ' 
cia para evitar la iniciación de aquellas 
y conseguir su rápida extinción en caso 
de provocarse, y recomiendo a las perso
nas que con dici:o objeto fuesen requeri
das, acúdan a sofocarlo, siguiendo todas . 
las instrucciones de la Jefatura del > Dis- I 
trito Forestal que se publican a continua
ción, a cuanto se refieren a montes de 
las,, en cuanto sea posible, a ios de pro- 
utiidad p blica o comunales y aplicándo- 
Pledád particular, haciendo público los 
Alcaldes por medio de bandos lo dispues
to en esta Orden. ■ ,

Hay que evitar, que estos siniestrqs se 
tomen por algo inevitable y se den ante 
ellos casos ue inhibición., tanto en las 
autóridaues locales como en. los ciudada
nos en general, que' no solo adopten las 
medidas previstas para su prevención si
no que tampoco actúan debidamente 
cuando el incendio es ya un hecho irre
mediable, causando, en ocasiones, daños 
materiales de gran consideración e iñ- ।. 
cluso haciendo correr graves riesgos a 
las personas. i

Por todo ello, excito a los Alcaldes de ' 
^sta provincia a que activen con su celo 
la vigilancia de los montes, y haciendo ' 
nso de su autoridad extremen las medi
cas para evitar los incendios y cuando 
se inicie álguno proceda a. movilizar todo ' 
®1 personal hábil, para que a las ordenes

su Autoridad y Guardia Civil, Guar- 
flerla Forestal y Guardería Rural se con- ; 
l^ntren en el lugar del incendio para lo-* 
ealfzar primeramente el fuego aislándolo 
y Sofocarlo seguidamente por los medios 
apropiados.

Asimismo procederán sin demora, va- ' 
"endose de los mismos Agentes de la. 
■'Autoridad, a lá investigación de los au
tres o responsables del siniestro, levan

Ñúm. 72

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen dpi 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Sepositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán. ’

Las personas halladas fuera de camino 
sin el oportuno. permiso, serán denun
ciadas, ante el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, quien les impon
drá la sanción pecunaria correspondiente 

2®.—En las estaciones de verano pro
curarán atender, a los sitios más expues
tos, vigilando con mayor esmero y fre
cuencia ios sitios de estancia y tránsito 
de los pastores, hacheros, resineros, ase
rradores y'demás personas que pasen,por 
los montes públicos y trabajen en ellos. 

Ën los días festivos, se reforzará la vi
gilancia en los lugares donde acuden ex
cursionistas, haciendo saber a'éstos, co
mo cualquier otra persona qué transite 
por los montes, la prohibición de encen
der fuego mediante la entrega de un vo
lante donde se haga constar la fecha, lu
gar y hora de la ñotificaclón así como 
serán considerados presuntos autores de 
cualquier incendio que se produzca en 
aquellos alrededores.

. 3®.—-Prohibirán cue se enciendan fue
gos en los montes públicos desde 1» de 
junio al 1® de octubre, y en el caso de 
que las primeras lluvias de otoño se re
trasen y se mantenga, el suelo en estado- 
de sequedad propio de verano, se prorro
gará dicho pla;zo hasta que se produzcan 
aquellas.

4®.—No se permitirá que se eiecuíe 
quema alguna de rastrojo para abonar 
terrenos que no disten del monte público, 
como mínimo doscientos metros, así co
mo prohibirán los aprovechamientos de 
roza y hormiguero que no' se hallen de
bidamente autorizados.

5®.—Cuando haya una necesidad abso
luta de encender fuego en los montes 
públicos, como por ejemplo la cocción 
de alimentos de los pastores y operaiíos 
que permanezcan en los mismos, se rea
lizará en hovos de medio metro de pro
fundidad, localizados en los sitios que 
designen el personal de Guardería ^oros- 
tal, limpiando antes perfectamente el 
suelo de r-aterí a.s combustibles en un ra
dio de cinco metros alrededor del hogar 
y apagarlo éste con. tierra antes de 
abandonarlo.

8®.—En caso de que se declare un in
cendio en un monte público, dirigirá las 
operaciones para apagarlo el funcionarlo 
del Ramo de Montes de mayor categoría 
que esté presente y todos ' cuantos concu
rran a la misma estarán subordinados al 
mismo y cumplirán exactamente las ór
denes que dicte. * ■

7®.—Cualquier .persona que notare un 
incendio en un monte público dará in- 
mediatamenté parte a los empleados del' 
Hamo, Guardia Civil y autoridades loca-
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les, y en el acto se avisará por medio de 
las señales de costumbre o anunciadas de 
antemano, para que concurra la gente 
necesaria para su extinción y se adopta
rán medidas precisas para la aprehen
sión del aútor, ya sea casual o intencio- . 
liado, que. será denunciado ante la Al
caldía, para la tramitación de la sanción 
administrativa correspondiénte, y pa
sando el tanto de culpa a la Autoridad 
Judiçial.

83.—Ocurrido un incendio se procura
rá muy particularmente localizar el fue
go, aislándolo en determinados espacios 
por medio de rayas y cortafuegos, que 
se harán rozando el suelo con azadas isa- 
ra quitar la hojarasca y cortar las'matas 
pimpollos, etc., que puedan propagarlo, 
adoptando los medios más eficaces y ex
pedidos para su completa extinción te
niendo presente la fuerza y dirección de 
los vientos, golpeando con ramas las 
ilamas o echando tierra sobre estas pa
ra apagarlas.

En todo caso y especialmente en el de 
revestir el incendio caracteres graves, se 
pondrn inmediatamente en conocimiento 
de esta Jefatura para que adopte las me
didas necesarias para cortarlo.

9’.—Después dt extinguido el fuego se 
vigilará el monte con mucho cuidado pa
ra evitar que se remueva, y apagarlo si 
renace en cualquier punto.

lOA—Los sitios incendiados en montes 
públicos serán rigurosamente acotados 
por seis años a la entrada del ganado 
con arreglo a lo prevenido en las Reales 
Ordenes de , 31 de mayo. 1® de junio de 
1850 y 11 de enero de 1920, que se obser
vará con exactitud en todas sus partes 
y los productos aprovechables podrán ser 
subastados, pero destinado su importe 
Integro a repoblación del raso producido.

11^.—Los Alcaldes o Presidentes de 
las Juntas Vecinales, asi como los Conce
jales o Vocales , de las mismas, en cuan
to tengan , conocimiento de que en un 

' monte de su pertenencia se ha iniciado 
un Incendio, adoptarán inmediatamente 
odas las medidas necesarias para la rá-'í 
pida movilización de los vecindarios y 
organización de los trabajos de extinción, 
bien entendído que de ño hacerlo asi se 
les exigirán, por el Sr, Gobernador Civil 
a propuesta de esta Jefatura, las respon
sabilidades a que hubieren dado lugar 

—por su pasividad.
Las personas que teniendo algún uso 

o aprovefchamiento (vecinos con derecho 
a disfrutes vecinales o rematantes) en 
un monte público donde, ocurra un in
cendio y, siendo avisados, no acudan a 
su extinción, se les privará de aquel de
recho por un .año como mínimo y cinco i 
años como máximo, cqn arreglo a lo dis
puesto en el artículo 19 de la Real Or
den de 5 de mayo de 1881.

12^.—De todos los incendios que ocu
rran en, los montes públicos, se remitirá 
a esta Jefatura por el personal de Guar
dería Forestal, el parte correspondiente^ 
cuidando mucho de no omitir el compor- 
tamierito de .los que concurrieron a apa
gar el incendio, especificando tanto los 
que se hayan distinguido como los qne 
no se hayan presentado a pesar de haber 
sido llamados, o no hayan cumplido o 
corrección que æ merezcan.

Penetrada esta. Jefaura de la importan
cia de que tales disposiciones se cumplan 
y decidida a que así sea, lo hace públi
co en este periódico oficial advirtiendo 
que las responsabilidades que puedan al
canzar a las autoridades locales y agen
tes de la Administración, ya por actos 

inmediatamente relacionados con lo? in^ 
cendios como por omisiones o faltas de 
previsión quede un modo directo hayan 
contribuido a que se-produjeran, se co- 
rregiráh adrriinistrativameñte o se pasa
rán a los Tribunales ordinarios si a ello 
hubiere lugar.

Logroño, 20 de junio de 1961.
El Ingeniero Jefe,

DEVOLUCION DE FIANZA
„ A efectos de devolución de la 
fianza constituida en esta Diputa
ción por el Contratista D. José An
tonio liménez Sáez de Camporre- 
dondo. vecino de Rincón de Soto, 
en garantía de las obras de repara 
cíón, explanación y firme de los ca
minos vecinales de Santurde y San- 
turdejo a la carretera de la estación 
Haro Pradoluengo que le fueron ad
judicadas' ya terminadas se anuncia 
al público a fin de que los que se 
consideren con derecho exigible 
coptra el adjudicatario por razón 
de las citadas obras, puedan pre
sentar reclamaciones ante esta Di
putación por término de quince dias 
hábiles a contar Jel siguiente al de 
su publicación en el B. O. déla 
provincia.

Logroño, 7 de julio de 1961. 
Él Presidente.

Juan ^utonio Martínez Bretón,

nsnniu n mu it mot»
EDICTO

9&3
D. Valeriano Rodriguez Olleros, 

Magistrado de Trabajo de la Pro
vincia de Logroño en comisión.
- Hago saber: Que en el procedi
miento 121)60, seguido a instancia 
de Secundino San Millán Mañero y 
Valentín García Barruso, contra el 
empresario Julio García Pozo, so
bre ejecución de lo convenido en 
acto de conciliación sindical, he 
acordado poner a la venta en pú
blica, doble y simultánea Subasta, 
por tercera vez y término de ocho 
días, s.in sujeción a tipo, los si
guientes bienes muebles embarga
dos al empresario deudor:

Un motor de electricidad, marca 
Lesa «La Electricidad, S.A.», fr.® 
49.989 de 40 HP. y 120)380 voltios, 
valorado en 20.000 ptas.

Una lavadora de trigo, electrica,, 
marca EMSA, n° 137, modelo R.F. 
—L. con su correspondiente motor 
eléctrico B.A.L. Industrias Eléc
tricas, instalado para funcionamien
to de la lavadora, con sus corres
pondientes correas planas y trapez- 
cidales, valorados en 75.000 ptas.

Cuyos bienes pueden ser exa
minados el domicilio de la em
presa demandada Harinera Calcea- 
tense, donde los tiene depositados 
D. Leopoldo García Vivar.

Por ser la subasta doble y simul
táneo, los actos de remate se ce
lebrarán el día 27 de julio a las doce 
y treinta horas en el Juzgado Co
marcal de Santo Dorpingo de la 
Calzada y en esta Magistratura de 
Trabajo: advirtiéndose que sóla- 
mente se aprobará el remate si hu
biere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo en la segunda subasta; y 

j que en otro supuesto, se dará cum- 
I plimiento a los artículps 1506 y 

1507 de la Ley de Enjuiciamiento' 
Civil.. En el Juzgado de Santo Do
mingo, en todo caso, la adjuca- 
ción de bienes será, provisional, 
hasta conocerse la definitiva.

Dado en Logroño, a.27 de juniO' 
de 1961.

El Secretario.
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Comisaría de aguas del 
Ebro

983
Habiéndose formulado en este 

servicio Ig petición que se reseña 
en la siguiente.

NOTA
Nombre del peticionario Comu

nidad de Regantes de Santurdejo.
Cantidad de aguas que se pide 

46‘5 Ijség. en jornada de 24 horas.
Corriente de donde ha . de de

rivarse Río O ja. A.v
Términos municipales en qlué ra- 

dlcarán las obras Santurde y San
turdejo.

D e s t i n o del aprovechamiento 
Riegos.

Pagos a regar: «Mojón «Rad> y 
Resaca», «Cañadillas» «Rad y 
Cantón».

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto- 
Ley n° 33, de 7 enero de 19.27, mo
dificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan 30 narurales y 
consecutivos desde la techa si
guiente, inclusive, a la de publica-
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ción del presenté anuncio en el B. 
0. del Estado:
. Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaría, sitas en Zarago
za, Avenida del General Mola, n.® 
26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas 
oficinas dentro del referido plazo 
oíros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que sean 
incompatibles con ella. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado, se verifica
rá a las diez del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de 30 días antes fijado, pu- 
dieiido asistir al acto todos los pe- 
ticipnarios y levantándose de ello 
en el acta que prescribe dicho art.% 
que será .suscrita por los mismos.

Zaragoza, 2ó de junio de 1961. i
El Comisario jefe.

Juan Reguart

Jefatura de Obras Públicas CIIMIIN

NOTA-ANUNCIO

1070

del U. I élix Ruiz Ooinez solicita
939 

la couce-

)83
1 este
■eseña

3omu- 
dejo. 
epide 
(loras, 
le do

siuu au uii cautiiil ue aguas del río Ti
rón de 12 litros por segundo en jornada 
úe 3 horas cotí destino a riegos oe una 
linca de. 1,58 Has. eu el paraje denomi
nado Taran cp, en término municipal 
tie. Anguciana (Logroño).

£1 Proy-ecto presentado se denomina 
«Proyecto de elevación de aguas del río 
Tirón para riego de una finca en el tér- 
nrino municipal de Anguciana (Logroño) i 
Pago EL TARANCO, y ^a suscrito en I 
Logroño en 22 de mayo de 1961 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
cos D. Marino K. artinez Gurrea.

La obra proyectada consiste en un po- 
de toma que comunica mediante una 

salería con el río. Tirón, la caseta de to-

EXPROPIACIONES
1010

EXPEDIENTE de expropiación 
forzosa de las fincas afectadas en 
el término municipal de Agoncillo 
(Logrofio) con motivo de las obras 
de variación de la carretera para 
supresión de cuatro curvas peligro
sas y ensanche del puente sobre el 
río Leza, en el Km. 12 de la Carre- 

’ tera C 3 de Zaragoza a Miranda de 
Ebro (trozo de Logroño a Zaragoza

ESTA JEFATURA de acuerdo 
con lo dispuesto en los-artículos 98 
y 18 de la vigente Ley de 16 de 
diciembre de 1 954 y concordantes 
de su Reglamento, abre información 

i pública durante el Reglamentario 
plazo de 15 días para que cualquier 
persona pueda alegar lo que estime 
pertinente en contra déla necesidad 
de ocupación dé posibles errores'en 
la relación concreta eundividualiza- . 
da de los bienes y derechos afectos 
que seguidamente se insertan, y 
cuya copia quadará expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamien
to de Agoncil o. * '

Rélación que-'se cita, con expre
sión del n® de orden, propietario, 
domicilio, término donde radican I 
las fincas, linderos y superficie ex- ! 
propiable: j

Rosa Viana Rodriguez. Re- , 
cajo. La Cadena. N. Carretera, S. i 
Angela Reboíro, E. Remedios Via- ! 
na, O. Moisés Viana. 1,2733 a. de 
cereal, secano 3.^

Provlslón de una vacante de 
ral en la Hermandad de 

Por el presente se anuncia

962
guarda ru-- 
Abalus 
la vacante

de una plaza de guarda rural en la Her
mandad .Sindical de Labradores y Gana
deros de ASALOS, dotada con el haber 
anual de 10.800 pesetas, con todos los 
derechos que en el Reglamento de Per
sonal al Servicio de las Hermandades 
Sidicales de Labradores y Ganaderos, .se 
establecen, plaza que será provista me
diane (foncurso-oposición que tendrá lu-
gar en la fecha que oportunamente se 
señale, en el domlclliq de la Cámara 
Sindical Agraria, de esta provincia, en 
la forma reglamentariamente establecida

Las instancias deberán presentarse en 
la Secretaría de la Hermandad en im 
plazo que espirará a las veinticuatro Jio- 
ras del día siguiente hábil a aquel en 
que hayan transcurrido quince igualmen
te hábiles a contar del inmediato siguien
te al de su publicación de este anuncio 
en el Boleín Oficial de la provincia.

Los presuntos solicitantes podrán in
formarse en la Hermandad y en la Her-' 
mandad y en la Cámara Oficial Sindkal 
Agraria de los requisitos y circunstancias 

para, tomar j;arte en ei 
aludido concurso-oposición.

Logroño. 22 de junio de 1961.

El Presidente de la Cámara Oficial Sin-

dlcal Agraria,

Áfflcios
1062

/ San-

diento

en la que se aloja el grupo moto- 
bomba de elevaión, la tubería de impul--

y finalmente un módulo que revier- 
I® el agua sobrante al río Sa 
bel Tirón.
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Lo que se hace público para que los 
'lue se consideren perjudicados por esta 
'encesión, puedan presentar las recla- 
•Uaciones que esti7;en pertinentes en un ' 
Wazo de 30 días naurales.y consecutivos 
'enfados a partir de, là publicación de 

anuncio en el IBoletfn Oficial de la 
^'ovinefa. ante las oficinas de la comí- ' 
^la de Aguas del Ebro de Zaragoza, • 
/seo del General Mola. 26, durante los 

wes estará de manifiesto el expedienté
■ Pi’oyecto en dichas oficinas.

Zaragoza, 19 de junio de 1961,
El, Comisarlo Jefe de Aguas,

J. REGUART

2 °- Remedios Viana Rodriguez 
Recajo. La Cadena. N. Carretera, 
S. Angela Reboiro, E, Julián Fer
nández Baños, O Rosa Viana Ro
dríguez. 3,1765 a. de erial secano

3.'’-—J u 1 i á n Fernández Baños. 
Agoncillo. La Cadena. N Carrete
ra, S. Angela Reboiro, E. Carrete
ra, O. Remedios Viana Rodríguez. 
10,0514 a. de cereal, secan?3\

Angela Reboiro. Recajo. La 
Cadena. N, Carretera, S. Ayunta- 

afiuente ■ miento, E Baldío, O. Fermín Gon
zalo Pascual. 1,7804 a. de cereal, 
secano 3^.

EDICTO
963

Presentada que ha sido la Cuen
ta General del Presupuesto Muni
cipal Ordinario de este Municipio 
relativa al eiercicio de 1960, queda 
expuesta al público, juntamente 
con él expediente, justificantes y 
dictamen correspondiente, en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días. lo cual se anuncia a los 
efectos del n.” 2, artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local en5. Luis Adéll Rallo. Agoncillo. - ---- cu

Las Alamedas. N. Eugenio Rodri- 'concordancia con Ja Regla 81 de la 
' guez, S Carreiera, E. Manuel Zor- . instrucción de Contabilidad de las 

zano, O Baldío. 1,5006 a. de hor- "" 
íaliza, regadío 3®.

' 6'.°—Secundino y Luis Zorzano
Zorzano. Agoncillo. Las Alamedas. 
N. Eugenio Rodriguez. S. Carrete
ra, E. rio, O. Luis Adell. 2,5362 a. 
de hortaliza, regadío 2^ 

Logroño, 5 de junio de 1961.

Corporaciones locales de 4 de 
agosto de 1952, y a fin de que du
rante dicho plazo y ocho días más, 
los habitantes del término munici
pal puedan formular por escrito los 
reparos y observaciones a que ha
ya lugar.

1019
El Ingeniero Jefe,

1093

Terroba a 20-de junio de 1931.
El Alcalde,

1061
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EDICTO
991

Este Ayuntamiento de mi Presi
dencia en sesión celebrada con fe
cha uno de los corrientés, acordó 
aprobar y elevar a proyecto el ante
proyecto de Presupuesto Municipal 1 
Extraordinario njímero 1, de 1 961, j 
formado para la construcción de f 
■dos escuelas en esta localidaz.

Lo que se hace público en cum- 
plimimiento de lo establecido en el, 
artículo 696-2 de la ' Ley de Régi
men Local, texto refundi *o de, 24 
de junio de 1955; pudiendo ser exa
minado y. formular reclamaciones 
y observaciones durante el piqzo 
de quince días, admitiéndose las 
que se presenten por las personas 
especificadas en el artl.° §83 nú
mero 1, y por las causas señaladas 
en el párrafo 3 del artl.° 696, ante
rior. nerhe citado.

Herce 3 de julio de 1961 
El Alcalde

deseen examinarlo, durante el pla
zo de ocho días, a los efectos y 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de Ener de 1953'

Laguna de Cameros a 27 de > ju
nio de 1961.

El Alcalde-
1056

que se refieren los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953.

Tirgo a 22 de junio dé 
El Alcalde

EDICTO

1961

1021

. 1078
EDICTO

989
Habiendo sido dicciminadas por 

la Comisión correspondiente la 
Cuenta General del ’Presupuesto, 
fade Adini ustración del p.i.tri'mo- 
nio y la de Valores Independientes 
y Auxiliares del Presupuesto de es
te Ayuntamiento, todas del ejerci
cio de I960, qued m expuestas al 
público, con los expedientes y justi- j 
icantes respectivps, en la Secre- 
aría Municipal, por término de 15 
días, lo cual se anuncia a los efec- 

ttos del número 2, artículo 790 de la 
vig.-^nte Ley de Régimen Local en 
co.icordancia con la Regla 81 de la ■ 
Instrucción de Contabilidad de las ’ 
Corp ’raciones Lócales de 4 de 
agosto de '1952, y a fin de que, du- ' 
rante dicho plazo y 8 días más, los ' 
habitantes del término municipal ¡ 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones a que haya 
lug r. ''

Corporales, a primero de junio 
de mil novecientos sesenta y uno.

El Alcalde
1080

ANUNCIO
Habiéndo quedado desierta las 

subastas celebrada los días 4 y 11 
del mes de junio anterior, para la 
adjudicación de 262 tueros de ma
dera de chopo, con 24’500 m|3 y 78 
cabios de la misma madera con 
5’50 mjd, se anuncia una S’’ subas
ta que ha de tener lugar el día 6 del 
próximo mes de Agosto y hora de 
la trece horas del día, admitiéndose 
pliegos cerrados desde el día si
guiente al que aparezca inserto es
te anuncio en el B O. de la provin
cia, hasta la misma hora de la su
basta, que automáticamente queda
rá cerrada la admisión de pliegos 
para comenzar la apertura de los 
presentados. ,

El tipo para la subasta -es el de 
20 825 pts. precio base y el índice 
el de 28.368'75 pts mas las corres 
pendientes indemnizaciones,ó sea 
rebajados los tipos anteriores en un 
15 'L ..

Las demás cond clones que han 
de regalar 1.a subasta son los que 
figuran ei el correspondien e plie
go formulado al e-fecto y que 

: obra en la secretaría del Ayunta
miento

De no adjudicarse por cualquie
ra circunstancia, el día 13 del mis
mo mes de agosto tendrá lugar 
otra subasta a la misma hora pro
rrogándose el plazo para la presen
tación de pliegos.

Casalarreina 1 de julio de 1961.
El Alcalde

1073

974
Habiendo sido aprobado el expé- 

diente de Suplementos y Habilita
ciones de Crédito número 2, para 
el ejercicio en curso, se expon-" al 
público por el plazo de quince días 
durante los cuales, podrán formu
larse toda clase de reclamaciones.

Alfaro, 27 de junio .de 
El Alcalde.

EDICTO

1961.

, 1044

1 971
y Confeccionados los padrones de 
I contribuyentes para atender las 

cargas generales de la Hermandac 
y el Servicio de Guardería Rural, 
dura.jte el presente ejercicio de 
1961, quedan expuestos al público 

^n la Secretaría de la misma duran
te el'plazo^de quince días, a partir 
dé su publicación en el B. O déla 
provincial, durante los cuales po
drán examinarlos y ha'cer las recla
maciones que crean oportunas,

Agoncillo, a 26 de junio de 1961. 
El Jefe de la Hermandad

1047
ANUNCIO

965
Rendidas las cuentas de 1960: 

General del Presupuesto’ Adminis
tración del Patrimonio y Valores 
Auxiliares e Independientes, que
dan expuestas al público reglamen
tariamente por espacio de.15 días 
hábiles, para que. en ese plazo y 
ocïio días nfás pu- dan presentarse 
las reclamaciones que correspon-
dan.

Ventrosa, 24 de junio 
El Alcalde

de 1961

1,059
ANUNCIO , EDICTO

941
Transcurridos veinte días hábiles

951
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EDICTO
968

D. Timoteo Sacristán'Sáenz, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de Laguna de Cameros.

Hace saber; Qu'e este Ayunta-

„ CQntar del siguiente en que apa
rezca este anuncio en eí B. O. de
a

Presentada que ha sido la cyienta g®” 
nferal del Presupuesto de este Municipi® 
relativa al ejercicio de 1960, queda ex

la, provincia, a las trece horas se 
procederá a la subasta de aprove
chamiento de ciento treinta y siete 
chopos, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se^cre- 
taría de este Ayuntamiento pu-

puesta al público, juntamente' con el ex
pediente, , justificantes y dictamen cæ 
rrespondíente. en la Secretaria munici
pal por término de 15 .días, lo cual 
anuncia a los efectos del número 2, ar-

EXPí 
'■’zosa 
llérmi 
*0 Leíanuncia a ios eiecius» uei numciu , , 

tí culo 790. de la vigente Ley de Régin'^.

mienta tiene acordado la enajena-
cióji en pública subasta déla Cen- í di'endo tomar parte en la subasta 
tral Eléctrica y Molino de piensos ! solamente las p e r s o n a s o ehti- 
de su propiedad, con todos sus ac- i dades que se hallen en posesión 

, césorios, cuyo Pliego de Condicio-,i del Certificado Profesional corres- 
nes, aprobado en sesión del día 30 pendiente y no se hallen compren
de junio de 1961, se halla de ma- ' didas en ninguno de los casos de 
nifiesto y a disposición de quienes incapacidad o incompatibilidad a

L1^.U1U íau. vxv xa. *

Local én concordancia con la R.egla 81 
la instruction de Contabilidad de 
Corporaciones locales de 4 de agosto i 
19^2. y a fin de que, durante dicho 
zo y ocho .días más, los habitantes 
término municipal puedan formular I»- 
escrito los reparos y observaciones a úU
haya lugar.

Luezas, 27 de junio de 1961.
El Alcalde,

- , 1049

’l'a SU
’s el’ 
Uar 
ozode 
Est/ 

’n lo c 
'8 de 
*6emb 

etílica

SGCB2021


